
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA- CUNDINAMARCA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPALDE BITUIMA  

__________________________________________________________
Bituima- Cundinamarca, VEINTICUATRO (24) de FEBRERO   de dos mil 

veintidós (2022) 
 
 
Referencia: EJECUTIVO DE OBLIGACIÓN DE HACER  No. 2018-00063. 
Demandante: MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ 
Demandado: CLAUDIA PATRICIA FORERO  
 
  
De la anterior   liquidación del crédito córrase traslado por secretaria por 
el término de tres (3) días hábiles, Art 446 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE. 

 

 

Juez. 
 
 
 

JUZZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL  
SECRETARIA 

 
       BITUIMA, _25/02/2022______________ 
Notificado por anotación en ESTADO  No.  _______0004_ de esta 
misma fecha. 
 

SECRETARIA  

 
 
                           NALLITH ARRIETA DAGER 

 

 
 
 
 

 
 
 
 


